
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ric

ot
e.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

03
4

Ayuntamiento de Ricote

Documento: DECRETO
Asunto: Aprobación de bases y remisión de oferta al Sef para la selección 

de un técnico de desarrollo local. Programa Territorial de Empleo, 
Subprograma Personal Técnico en Desarrollo Local, con 
referencia de expediente 2025.02.70.0015.

Expediente Nº: 521/2025
Servicio: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

 

Visto expediente incoado al objeto de sustanciar proceso selectivo para contratar un técnico de desarrollo 
local para la ejecución de programa de carácter temporal, atendiendo a la subvención concedida a este 
Ayuntamiento por el Servicio Regional de Empleo y Formación, correspondiente a la convocatoria del año 
2025, programa Territorial de Empleo, Subprograma Personal Técnico en Desarrollo Local, con referencia de 
expediente 2025.02.70.0015, comunicado con fecha 23 de octubre de 2025.

De conformidad con el informe emitido por la secretaría-intervención, y en virtud de las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente y, en concreto, los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar las Bases que regirán la convocatoria del proceso de selección para el acceso a la 
categoría de técnico de desarrollo local del ayuntamiento de Ricote, mediante nombramiento de funcionario/a 
interino/a, y sistema selectivo de concurso.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO.- El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en el proceso de selección será de 
10 días naturales contados a partir del siguiente al del envío de candidatos/as preseleccionados por el SEF.

TERCERO.- Remitir la oferta de empleo al SEF junto con las presentes bases para su publicación en el 
portal.

      

Así lo mandó y firma el señor Alcalde, en la fecha indicada.

 

EL ALCALDE                                                    EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José Antonio Blasco Martínez               (Constancia de Libro de Resoluciones)

                                                                       Fdo. Miguel Castillo López

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.

DECRETO

LI
B

R
O

LI
B

R
O

 D
E

 R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

20
25

 -
 3

68
19

/1
2/

20
25

r01
471

cf7
900

131
496

e07
e92

b30
c07

330

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
MIGUEL CASTILLO LOPEZ SECRETARIO-INTERVENTOR 19/12/2025 07:51

RAFAEL GUILLAMON MORENO (AYUNTAMIENTO DE RICOTE) ALCALDE-PRESIDENTE 19/12/2025 09:18

https://sede.ricote.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=r01471cf7900131496e07e92b30c07330&entidad=30034

